
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once de agosto de dos mil veintidós 
 

RADICADO:                        05001 31 05 018 2020 00100 00 

DEMANDANTE:                  LUZ ALICIA VERGARA CALLEJAS 

DEMANDADO:                    COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

En el presente proceso ejecutivo conexo al ordinario laboral bajo el Radicado Nro. 05001 

31 05 018 2015 01412 , promovido por la señora LUZ ALICIA VERGARA CALLEJAS contra 

la ADMINISTRADORA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PORVENIR S.A. , se tiene 

que la doctora GILDARDO MUÑOZ MENA identificado con la tarjeta profesional número 

200.732 del C.S. de la J., quien obra en calidad de apoderado judicial del ejecutante, allega 

memorial en donde solicita la entrega de depósito judicial a favor del ejecutante y que dicho 

depósito se expida a su nombre. 

 

En efecto, revisado el portal de depósitos de Banco Agrario, se observa que existe el 

depósito judicial Nro. 413230003374952, por valor de $ 4.968.696; tal y como se evidencia 

en el pantallazo de depósitos judiciales anexo al presente auto. 

 

Conforme lo anterior, procede el Juzgado a resolver, previas las siguientes 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Aprobada la liquidación de Costas Procesales del proceso ordinario Radicado Nro. 05001 

31 05 018 2015 01412 en la suma de $5.796.812, mediante providencia del 18 de marzo 

de 2019 (F.259); se evidencia consignado en la cuenta de depósitos de este Despacho el 

título judicial antes mencionado, correspondientes a las costas del proceso ordinario de la 

codemandada PORVENIR S.A. por la suma de $4.968.696 

 

Corolario de lo expuesto, se dispone la entrega del  depósito Judicial Nro. 

413230003374952, constituidos por las sumas $4.968.696, al abogado GILDARDO 

MUÑOZ MENA, identificado con la cedula de ciudadanía número 3.538.194 y tarjeta 

profesional número 200.732 del C.S. de la J., quien conforme al poder obrante en folio 35 

y s.s. del proceso ordinario, cuenta con facultad para recibir; los cuales se realizarán por 

ventanilla a través del Banco Agrario, una vez cobre ejecutoria la presente decisión. 



 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

DISPONER la entrega del depósito Judicial Nro. 413230003374952, constituido por la suma 

$4.968.696, al abogado GILDARDO MUÑOZ MENA identificado con la cedula de 

ciudadanía número 3.538.194, lo cual se hará por ventanilla a través del Banco Agrario, una 

vez cobre ejecutoria la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  

 
 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 134  del 11  de agosto   de 

2022. 

Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 



 
 

 

 

 

 


